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Buenas tardes, señor Juzgado por medio de la presente me permito remi�r memorial. 

Cordialmente, 

Jhon Freddy Rodríguez Gómez
Abogado Especialista 



Señor 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO DE CAJICÁ. 

 

Referencia: Ejecutivo Singular. 

Demandante: NEIDEE RÁMIREZ SÁNCHEZ. 

Demandado: OMAR ANDRES VILLARRAGA 

Radicado: 2019-0306 

 

JHON FREDDY RODRIGUEZ GOMEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 

Identificado con cédula de ciudadanía No. 1.073.676.346, abogado en ejercicio, obrando 

en calidad de apoderado de la señora NEIDEE RÁMIREZ SÁNCHEZ, me permito a través 

del presente memorial allegar al despacho, liquidación del crédito según lo señalado en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, para que este sea ingresado al despacho con 

las notificaciones ya practicadas y allegadas en debida forma y en termino al Juzgado. 

 

Cordialmente, 

 

 

______________________ 

JHON FREDDY RODRIGUEZ GOMEZ 

CC. No. 1.073.676.346 expedida en Bogotá. 

T.P. No. 300.669 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 














